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fNFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de julio de 2019. Al despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH RENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019)-

Se acepta la caución prestada (fl. 157) por la señora MARTHA NELLY SALAZAR
LONDOÑO .en calidad de guardador del interdicto LEÓN ALFONSO SALAZAR
LONDOÑO.

Se le requiere a fin de que tome posesión del cargo de guardadora del interdicto
LEÓN ALFONSO SALAZAR LONDOÑO, para tal fin, y conforme a la solicitud vista a
folio 156, se ordena COMISIONAR con amplias facultades al Juzgado de Familia de
Envigado (Antioquia) - reparto, a fin de que, realice el acta de posesión de guardadora
del interdicto! LEÓN ALFONSO SALAZAR LONDOÑO a la señora MARTHA NELLY
SALAZAR LONDOÑO.

Se recuerda que si no toma posesión del cargo no podrá ejercer las funciones que
corno guardador le otorga la ley.

NOTIFíQUESE

Líbrese despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios.

Que la parte actora acredite el diligenciamiento del Despacho Cornisorio.

A~~~~
Juez
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